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GLOSARIO: 

Aditivas: Aumento de volúmenes y metas por peticiones de los beneficiarios o 

también denominados trabajos extraordinarios. 

Adjudicación: Es el proceso legal mediante el cual las dependencias y entidades 

a cuyo cargo deban llevarse a cabo los trabajos para la adjudicación del contrato 

respectivo, y estos deberán fundamentarse y motivarse en criterios de economía, 

eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 

para el Municipio. 

Bitácora: Es el instrumento técnico de control de los trabajos, el cual servirá como 

medio de comunicación convencional entre las partes que firman el contrato y estará 

vigente durante el desarrollo de los trabajos, y en el que deberán referirse los 

asuntos importantes que se presenten durante la ejecución de las obras y servicios. 

COPLADEMUN: Es un órgano de participación social y consulta, auxiliar del 

Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, el cual cuenta con la 

intervención de los sectores públicos, social y privado; que regirá la planeación del 

ejercicio fiscal, siendo comités de planeación para el desarrollo Municipal en cuanto 

Obra Pública se refiere. De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal la integración del 

COPLADEMUN se lleva de forma anual, sin embargo, se reúnen trimestralmente. 

Deductivas: Metas no alcanzadas en obra, planteadas en contrato por tal motivo 

refiere a una diferencia en volúmenes y metas. 

Dictamen de Factibilidad Técnico, Económico y Social: Es un documento que 

evalúa la viabilidad integral de un proyecto, considerando sus aspectos técnicos, 

financieros y sociales. Su propósito es determinar si el proyecto cumple con los 

criterios de factibilidad, rentabilidad y beneficio social establecidos por las 

dependencias normativas correspondientes, constituyendo un requisito previo para 

su aprobación, ejecución y financiamiento. 

Dictamen de Fallo: Documento sustento del fallo que suscribe el servidor público 

facultado para ello, en el que se hará constar de manera resumida una reseña 

cronológica de los actos de contratación, el análisis de las proposiciones y las 

razones para admitirlas o desecharlas. 

Dictamen de Uso de Suelo: Documento que plasma el Acto jurídico administrativo 

mediante el cual el Ayuntamiento ratifica el contenido de un Programa de Desarrollo 

Urbano Sustentable 

Estudio de Geotecnia: Es el análisis técnico del subsuelo realizado para conocer 

sus características físicas y mecánicas, con el fin de determinar su capacidad de 

soporte y comportamiento ante las cargas de una obra. Este estudio permite definir 
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el tipo de cimentación más adecuada y prevenir riesgos estructurales, garantizando 

la seguridad y estabilidad del proyecto conforme a las normas técnicas y 

regulaciones aplicables. 

Finiquito: El finiquito es un documento que existe entre una empresa y el Municipio, 

en el cual se formaliza el pago de valores correspondientes a la liquidación y libera 

de obligaciones a la Empresa Contratista.  

Levantamiento Topográfico: Es el proceso de medición y representación gráfica 

del terreno para determinar su forma, dimensiones y relieve. Este estudio 

proporciona la información necesaria sobre cotas, pendientes, límites y 

características físicas del área, sirviendo como base para el diseño, planeación y 

ejecución de proyectos de ingeniería y arquitectura, conforme a las normas técnicas 

y criterios establecidos por las dependencias competentes. 

Licencia de Construcción: Es la autorización oficial emitida por la autoridad 

competente que permite la ejecución de una obra civil, previo cumplimiento de los 

requisitos técnicos, normativos y administrativos establecidos. Su finalidad es 

asegurar que el proyecto se realice conforme a los reglamentos de construcción, 

zonificación, seguridad y desarrollo urbano aplicables. 

Números Generadores: Son los documentos técnicos que registran de manera 

detallada los volúmenes de obra ejecutados en campo, con base en los planos y 

especificaciones del proyecto. Sirven para comprobar el avance físico y financiero 

de los trabajos, y constituyen la base para la estimación y pago de los conceptos de 

obra, conforme a la normativa vigente. 

Memoria Descriptiva: Es el documento técnico que explica de manera clara y 

detallada los objetivos, alcances, criterios de diseño, materiales, procesos 

constructivos y justificación técnica de una obra. Su finalidad es describir 

integralmente el proyecto y sustentar las decisiones técnicas adoptadas, conforme 

a las normas y especificaciones aplicables. 

Padrón de Contratista: E es el registro oficial que concentra a las personas físicas 

y morales autorizadas para participar en procesos de contratación y ejecución de 

obras o servicios. Su objetivo es garantizar que los contratistas cumplan con los 

requisitos legales, técnicos, administrativos y de capacidad financiera establecidos 

por las dependencias competentes. 

Proyecto Ejecutivo: Un proyecto ejecutivo es un conjunto completo y detallado de 

documentos técnicos, planos, cálculos y especificaciones que sirven como guía 

para la construcción de una obra. Su función principal es asegurar que la 

construcción se lleve a cabo de manera eficiente, segura y con la calidad deseada, 

detallando todos los aspectos necesarios para su ejecución. 
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Ramo 33: Es el fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, un mecanismo presupuestario de la federación para transferir recursos 
a estados y municipios. Estos fondos se destinan a fortalecer la capacidad de los 
gobiernos locales para proveer servicios en áreas como educación, salud, seguridad 
pública, infraestructura básica, y asistencia social. Su principal objetivo es asegurar 
un nivel mínimo de servicios públicos en todo el país.  Las principales Aportaciones 
Federales destinadas a las Entidades del Ramo 33 está conformado del FAISMUN 
y el FORTAMUN. 

Residente de Obra: Es un profesional (generalmente arquitecto o ingeniero) que 

dirige la ejecución de un proyecto de construcción, supervisando la calidad, el 

tiempo y el costo. Sus responsabilidades incluyen coordinar personal y 

subcontratistas, gestionar recursos, asegurar el cumplimiento de los planos y 

normativas, y tomar decisiones técnicas y administrativas para garantizar el éxito de 

la obra. 

Responsiva Técnica: Es un documento o una declaración formal en la que un 

profesional (como un ingeniero o arquitecto) asume la responsabilidad técnica sobre 

un proyecto, una obra o un servicio. Este documento certifica que el trabajo cumple 

con las normativas, especificaciones y reglamentos aplicables, y por lo general debe 

ir firmado y sellado por el responsable. Es crucial en trámites como permisos de 

construcción, donde un Director Responsable de Obra (DRO) debe validar el 

cumplimiento del proyecto con los reglamentos de construcción.  La responsiva es 

que asume la responsabilidad de que el proyecto o revisión que se llevará a cabo 

cumple con las condiciones de funcionalidad y seguridad. 

Superintendente de Construcción: Es el representante del contratista y es 

el responsable de supervisar las operaciones diarias de un proyecto de 

construcción, asegurando que se ejecute de forma segura, a tiempo y dentro del 

presupuesto. Actúa como enlace entre la gerencia de oficina y el personal en el sitio, 

coordinando a los trabajadores, subcontratistas y proveedores, y es responsable de 

garantizar la calidad del trabajo. 

Validación Técnica:  Es un documento emitido por una Dependencia normativa 

una que se revisaron y analizaron los planos, cálculos y especificaciones para 

asegurar que el proyecto sea factible, viable y cumpla con los requerimientos 

técnicos y legales. Este proceso verifica la correcta aplicación de las normas 

establecidas por las dependencias normativas correspondientes antes de otorgar la 

aprobación final para su ejecución y financiamiento.  
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Integración de COPLADEMUN. 

 

Propósito de procedimiento: llevar a cabo la integración de la documentación 

necesaria para la realización de COPLADEMUN para conocer todas las 

necesidades prioritarias de las Localidades, Asentamientos, Colonias, Juntas 

Auxiliares y Barrios, pertenecientes al Municipio o del mismo. 

Alcance: La COPLADEMUN es realizada para tomar en cuenta los posibles 

Proyectos Ejecutivos de las necesidades prioritarias existentes en el Municipio y las 

Localidades que lo conforman en cuanto a Obra Pública se refiere, para su 

elaboración de la COPLADEMUN se ven involucrados Presidencia Municipal, Área 

de Obras Públicas y representes de cada Comunidad. 

Tiempo de ejecución: El tiempo de preparación de COPLADEMUN, se estima de 

un mes aproximadamente y un día estimado para el evento. (Días hábiles)   

Políticas de operación: 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, se integra el Comité de COPLADEMUN, 
mediante cabildo siendo este mismo autorizado y aprobado.  
 

Para la integración de COPLADEMUN deberán estar presentes todos los Regidores 

del H. Ayuntamiento de Cañada Morelos, Puebla.  

Deberá estar presente el o la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Cañada 

Morelos. Puebla. 

Deberán de asistir los Representantes de cada localidad; Juez de Paz, Presidente 

y Auxiliar.  

Los Representantes de las Localidades deberán presentar en oficio, tres 

necesidades prioritarias de la misma.  

El Director de Obras Públicas mencionara las tres necesidades prioritarias 

requeridas por cada comunidad para la conformidad de los presentes. 

Deberán firmar los Regidores, Presidencia Municipal, Director de Obra Pública y un 

Representante de cada comunidad.  
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Descripción. 

Responsable Descripción Formato 

 

Representantes 

de localidades 

1 Solicitudes 
1.1 Convocan a pobladores para identificar 

necesidades prioritarias. 
1.2 Realizan oficios de las necesidades 

prioritarias de su Localidad. 

 

No aplica.  

Subdirector de 

Obras Públicas  

2 Organización. 
2.1 Convoca a los Representantes de las 

Localidades a COPLADEMUN.  
2.2 Convoca a Regidores y Presidencia a 

COPLADEMUN.  

 

No aplica.  

 

Director de 

Obras Públicas  

3 Reunión 
3.1 Realiza el pase de lista tanto de Regidores 

como de los Representantes de las diferentes 
Localidades. 

3.2 Revisa y vacía datos de las necesidades 
prioritarias en: Priorización de Obras (archivo 
de Excel). 

3.3 Anuncia a los presentes las necesidades 
prioritarias por Localidad.  

 

Pase de lista.  

Priorización 

de Obras.  

 

Regidores  

1 Revisión 
1.1 Revisan y verifican necesidades prioritarias. 
1.2 Firman dando fe y legalidad a las 

necesidades prioritarias presentadas de las 
diferentes localidades.  

 

No aplica.  

Presidencia 

Municipal 

2 Confirmación 
2.1 Revisa y confirma necesidades prioritarias. 
2.2 Firma dando fe y legalidad a las necesidades 

prioritarias presentadas de las diferentes 
localidades.  

 

No aplica. 



 

8 
 

Clave: MCM2024-2027.MGP.CM.01 
Fecha de elaboración: 15 / 10 / 2024 
Fecha de aprobación: 17 / 10 / 2024 
Versión: 01 

 

Manual General de Procedimientos 

del H. Ayuntamiento de Cañada 

Morelos, Puebla 

Formato.  

Lista de Asistencia. 

Se anotará el 

nombre del 

Representante de 

la Localidad, la 

Localidad 

perteneciente, el 

cargo como 

Representante y 

firma.  
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Formato. 

Priorización de Obras.  
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Instructivo de llenado.  

1. Localidad. En este apartado se vacía la Localidad que se verá beneficiada si 

el Proyecto Ejecutivo aplica.  

2. Obra. En este apartado se describe el nombre de la Obra Pública que 

requiere la Localidad.  

3. Rubro. Según Manual de Usuario y Operación de la Matriz de Inversión para 

el Desarrollo Social.  

4. Subclasificación. En este apartado se describe la clasificación a la que 

pertenece la Obra Pública.  

5. FISM-DF. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

6.  FORTAMUN-DF. es el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

7. Recursos y fondos para Obligaciones Financieras.  

8. Número aproximado de beneficiarios. En este apartado se señala el número 

de beneficiados por el Proyecto Ejecutivo si es que aplicara.  

9. Universo de Obras. Esta pestaña está vinculada a la de Priorización, es 

decir, se llenará automáticamente.   
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Diagrama de flujo de Integración de COPLADEMUN.
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Elaboración de Permisos y Autorizaciones. 

 

Propósito del procedimiento: Elaborar los permisos y autorizaciones del proyecto 

ejecutivo asegurando su continuidad efectiva y sin inconvenientes, permaneciendo 

en regla y contando con cualquier aclaración.  

Alcance: Los permisos y autorizaciones son realizados para proteger el proyecto 

ejecutivo de los problemas legales que pudiesen emanar, donde se ven 

involucrados el Área de Obras Públicas y Presidencia Municipal.  

Tiempo de ejecución: En caso de no tener validaciones técnicas, se estima en 

promedio 20 días hábiles aproximadamente, de lo contrario, se expande hasta por 

dos meses según sea el caso. 

Políticas de operación:  

La elaboración de permisos y autorizaciones, se refiere al listado que cada 

dependencia solicita para la validación del mismo, siendo más recurrentes los 

siguientes: 

Se debe elaborar estudio de impacto ambiental, así como responsiva técnica y 

dictamen de uso de suelo. 

Se debe realizar liberación de predio y/o afectaciones, así como dictamen de 

factibilidad técnico, económico y social. 

Se debe expedir licencia de construcción 5 días antes que inicie la obra 

La licencia de construcción, el dictamen de uso de suelo, el estudio de impacto 

ambiental y la liberación de predio y/o afectaciones lo firma y sella presidencia 

municipal. 

La licencia de construcción, responsiva técnica y el dictamen de factibilidad técnico, 

económico y social, lo firma y sella el director de obras públicas. En el caso de la 

responsiva técnica se anexará la cedula profesional del director de obras.  
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Descripción. 

Responsable Descripción Formato 

 
 
 
Coordinador 
de Proyectos 

1. Inicio de permisos y autorizaciones. 
1.1 Se realizan los oficios de Solicitud de 

Suficiencia Presupuestal y de Asignación 
Presupuestal. 

1.2 Se expide el Dictamen de Uso de Suelo.  
1.3 Se expide el Estudio de Impacto 

Ambiental. 
1.4 Se expide la Liberación de Predio y/o 

Afectaciones.  

Dictamen de Uso de 
Suelo.  
 
Estudio de Impacto 
Ambiental. 
 
Liberación de Predio 
y/o Afectaciones.  

 
Presidencia 
Municipal  

2 Revisión de documentos. 
2.1 Se revisa la documentación realizada por 

el Coordinador de Proyectos.  
2.2 Sella y firma de autorizado.  

 
No aplica.   

 
 
Coordinador 
de Proyectos  

3 Elaboración de documentos 
3.1 Elabora la Responsiva Técnica.  
3.2 Elabora el Dictamen de Factibilidad 

Técnico, Económico y Social.  
3.3 Elabora un Estudio Socioeconómico.  
3.4 Se expide la Permiso de Construcción. 

Responsiva Técnica. 
 
Dictamen de 
Factibilidad Técnico, 
Económico y Social. 
 
Permiso de 
Construcción. 

Director de 
Obras 
Públicas  

4 Revisión de documentos 
4.1 Se revisa la documentación realizada por 

el Coordinador de Proyectos.  
4.2 Sella y firma de autorizado. 

 
No aplica.  
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Formato.  

Permiso de Construcción.  
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Instructivo de llenado.  

1. El encabezado contara con logotipo de la administración en turno, nombre 

del documento que se trate, numero de solicitud, fecha de solicitud y fecha 

de entrega. 

2. Se especifican los datos del predio, donde se llevará a cabo la obra pública, 

así como los datos del propietario (por lo general el propietario es el municipio 

como tal). 

3. Se especifican las características de la obra pública. 

4. De las opciones que se muestran, se elige el tipo de autorización solicitada y 

especificaciones de la misma. 

5. Se especifica la superficie de la construcción y la descripción del sistema 

constructivo. 

6. Datos del supervisor de obra y el súper intendente de obra. 

7. La autorización de obra que consta por nombre y firma de presidencia 

municipal y obras públicas.  
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Formato. 

Dictamen de Uso de Suelo.  

 

 

  

 

Nombre, firma y 

sello del Presidencia 

Municipal. 

Encabezado y 

fundamento legal 

Nombre especifico 

de la obra pública.  
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Formato.  

Estudio de Impacto Ambiental.  

 

 

  

Nombre, firma y 

sello del Presidencia 

Municipal. 

Nombre especifico 

de la obra pública.  

 

 

Se mencionan las 

comunidades o 

poblaciones beneficiadas.  

Encabezado y 

fundamento legal 
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Formato.  

Liberación de Predio y/o Afectaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Nombre especifico 

de la obra pública.  

Nombre, firma y sello 

del Presidencia 

Municipal. 

En caso de 

afectaciones, se 

describen cual   

estás sean.  
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Formato.  

Responsiva Técnica.  

 

 

 

  

 

Nombre, firma y sello 

del Director de Obras 

Nombre especifico 

de la obra pública.  

Encabezado y 

fundamento legal 
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Formato.  

Dictamen de Factibilidad Técnico, Económico y Social. 

 

 

 

 

 

  

Logotipo  

Nombre, firma y sello 

del Director de Obras 

Nombre especifico 

de la obra pública.  

Se mencionan 

las comunidades 

o poblaciones 

beneficiadas.  
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Diagrama de flujo de Elaboración de Permisos y Autorizaciones. 
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Integración de Expedientes Técnicos. 

 

Propósito del procedimiento: Integrar un Expediente Técnico que comprenda la 

memoria descriptiva, especificaciones técnicas, presupuestos y ejecución de la 

obra. 

Alcance: El Expediente Técnico es un documento de carácter técnico y económico 

que permite la adecuada ejecución de una Obra Pública, para su elaboración de un 

expediente técnico se ven involucrados el Área de Obras Públicas, Contraloría 

Municipal y Presidencia Municipal.  

Tiempo de ejecución: Se estima en promedio de 10 a 15 días hábiles 

aproximadamente.  

Políticas de operación:   

Deberá de contar con el objetivo y la justificación del Proyecto Ejecutivo, Acta de 

Comité de Beneficiarios, así como realizar Levantamiento Topográfico.  

Deberá de contar con la validación técnica de la Dependencia Normativa según sea 

el Proyecto Ejecutivo.  

Los presupuestos se estiman según a la Dependencia Normativa a quien dependa 

el Proyecto Ejecutiva y estos se actualizan semestre con semestre. 

Las Dependencia Normativa cuentan con los conceptos de su catálogo de 

presupuestos, si algunos conceptos no existiesen dentro de su catálogo. Se 

manejan como Conceptos Extraordinarios.  

CEAS y CONAGUA no manejan costos indirectos y utilidad. 

Deberá de contar con una memoria de cálculo y Estudio de Geotecnia según 

Dependencia Normativa, así como una memoria descriptiva del Proyecto Ejecutivo. 

Todos los documentos, formatos, actas, oficios que se mencionan dentro de los 

procedimientos del área de Obras Públicas, deberán de ser incluidos en la Carpeta 

del Expediente Técnico. Sean o no realizados en el Gobierno Municipal de Cañada 

Morelos, Puebla. 
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Descripción: 

Responsable Descripción Formato 

 
 
Subdirector 
de Obras 
Públicas 

1 Comienzo de Expediente Técnico 
1.1 Realiza la portada del Proyecto Ejecutivo.  
1.2 Elabora la Cédula de Información Básica del 

Proyecto Ejecutivo. 
1.3 Elabora Presupuesto de acuerdo a los Catálogos 

de las Dependencias que según correspondan al 
Proyecto Ejecutivo. 

1.4 Proporciona requisitos que deberá llevar el Acta 
de Comité de Beneficiarios. 

 
 
Cédula de 
Información 
Básica. 
 
Presupuesto.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Coordinador 
de proyectos  

2 Conformación de Expediente Técnico 
2.1 Elabora los Números Generadores de Obra 

calculando el volumen de obra por concepto.  
2.2 Realiza el Catálogo de Conceptos. 
2.3 Realiza Resumen por Partidas. 
2.4 Elabora el Calendario Mensual de Ejecución de la 

Obra. 
2.5 Realiza Croquis Macro (Localidad beneficiada).  
2.6 Realizar Croquis Micro (Ubicación exacta de la 

obra).  
2.7 Realiza Croquis de Acarreo Base (Trayecto de los 

materiales utilizados en la obra).  
2.8 Realiza reporte fotográfico.   
2.9 Elabora los Planos del Proyecto Ejecutivo.  
2.10 Realiza las Especificaciones del Proyecto 

Ejecutivo.  
2.11 Realiza Normas Técnicas del Proyecto 

Ejecutivo.  
2.12 Elabora Memoria Descriptiva del Proyecto 

Ejecutivo.  

-Números 
Generadores. 
 
-Catálogo de 
Conceptos. 
 
-Resumen por 
Partidas. 
 
-Calendario 
Mensual. 
 
-Croquis Macro, 
Micro y de 
Acarreo Base.  
 
-Memoria 
Descriptiva. 
 
 

Director de 
Obras 
Públicas 

3 Revisión.  
3.1 Revisa y verifica toda la documentación anterior.  
3.2 Firma y sella toda la documentación que lo 

requiera. 

  
No Aplica  

Contraloría 
Municipal 

4 Verificación  
4.1 Revisa y verifica toda la documentación anterior.  
4.2 Firma y sella toda la documentación que lo 

requiera.  

 
No aplica.  

Presidencia 
Municipal  

5 Autorización 
5.1 Revisa y autoriza toda la documentación anterior. 
5.2 Firma y sella toda la documentación que lo 

requiera.  

 
No aplica. 
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Formato.  

 

Cédula de Información Básica (Archivo de Excel).  

 

 

 

 

  

1 2 3 4 5 6 7 

8 

9 

LOGOTIPO 



 

25 
 

Clave: MCM2024-2027.MGP.CM.01 
Fecha de elaboración: 15 / 10 / 2024 
Fecha de aprobación: 17 / 10 / 2024 
Versión: 01 

 

Manual General de Procedimientos 

del H. Ayuntamiento de Cañada 

Morelos, Puebla 

 

  

10 

11 
12 

13 

14 

15 

16 

17 



 

26 
 

Clave: MCM2024-2027.MGP.CM.01 
Fecha de elaboración: 15 / 10 / 2024 
Fecha de aprobación: 17 / 10 / 2024 
Versión: 01 

 

Manual General de Procedimientos 

del H. Ayuntamiento de Cañada 

Morelos, Puebla 

Instructivo de llenado.  

1. Se registra el número como Único.  

2. Se registra el año en que se realiza el trámite.  

3. Se registra el Municipio (099).  

4. Se registra la Localidad beneficiada (según nomenclatura). 

5. Se Registra Incidencia Según clasificación de Ramo 33 (Directas o 

Complementarias)  

6. Se registra el Rubro al que pertenezca. 

7. Se registra el Número de Obra según nomenclatura.  

8. Se realiza el llenado de la Ubicación de la Obra Pública.  

9. Se realiza el llenado de Identificación de la Obra Pública. 

10. Se realiza el llenado de Inversiones de la Obra Pública (Ramo 33).  

11. Se registra la Estructura Financiera.  

12. Se registra el Año de la Obra.  

13. Se registra el Monto Total estimado según Presupuesto.  

14. Se realiza el llenado de Metas y Beneficiarios del Proyecto. 

15. Se realiza el llenado de Conceptos de Obra a Ejecutar que se tengan 

estimados.  

16. Se realiza el llenado del Calendario Mensual de la Obra Físico y Financiero. 

17. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal.  
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Formato.  

Presupuesto (Archivo de Excel).  
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Instructivo de llenado.  

1. Se describe el Nombre del Proyecto.  

2. Se especifica el Municipio. 

3. Se especifica la Localidad de la Obra.  

4. Se registra el Número o la Clave (según nomenclatura).  

5. Se registran los Conceptos de Trabajo.  

6. Se registra la Unidad de Medida (abreviaciones).  

7. Se registra la Cantidad o Volumen del Concepto.  

8. Se registra el Precio/ Costo Directo (según catálogo). 

9. Se registra el Importe basado en Cantidad o Volumen multiplicado por Precio/ 

Costo Directo (fórmula registrada en archivo de Excel).  

10. Ejemplos de Conceptos de Trabajo según Obra (de ellos se desplegarán más 

Conceptos de Trabajo.  

11. Fórmulas establecidas según Archivo de Excel que arrojan el Total del 

Importe Neto. 

12. Nombre, firma y sello del Director de Obras.    
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Formato.  

Números Generadores (Archivo de Excel).  
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Instructivo de llenado.  

1. Se describe el Nombre de la Obra.  

2. Se describe la Ubicación de la Obra.  

3. Se describe la CLAVE según nomenclatura.  

4. Se describe el CONCEPTO (mismo de Presupuesto). 

5. Se describe el EJE (lado de la Obra). 

6. Se describe el TRAMO del Concepto.  

7. Se describe el LARGO del Concepto.  

8. Se describe el ANCHO del Concepto. 

9. Se describe el ALTO del Concepto.  

10. Se describe la CANTIDAD DE OBRA por Concepto tomando en cuenta 

LARGO multiplicado por ANCHO. 

11. Conceptos según Formatos de Presupuesto.    
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Catálogo de Conceptos 
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Instructivo de llenado.  

1. Se describe el Nombre del Proyecto.  

2. Se describe el Municipio.  

3. Se describe la Localidad beneficiada del Proyecto. 

4. Se registra la Clave o Número según nomenclatura (según Formato de 

Presupuesto).  

5. Se registran Conceptos de Trabajo (según Formato de Presupuesto). 

6. Se registra Unidad de Medida (abreviatura). 

7. Se registra Cantidad o Volumen (según Formato de Presupuesto).  

8. Ejemplos de Conceptos de Trabajo según Obra (según Formato de 

Presupuesto).  

9. Nombre, firma y sello de Director de Obras.  
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Resumen de Partidas (Archivo de Excel).   
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Instructivo de llenado.  

1. Se registra Nombre del Proyecto.  

2. Se registra el Municipio de la Obra.  

3. Se registra la Localidad beneficiada de la Obra.  

4. Se registra el Número de Concepto.  

5. Se registra la Partida (Título de Concepto). 

6. Se registra el Importe por Partida.  

7. Fórmula establecida según Archivo de Excel que arrojan el Total del Importe.  

8. Nombre, firma y sello de Director de Obras Públicas.  
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Formato.  

Calendario Mensual de Ejecución de Obra (Archivo de Excel).  
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Instructivo de llenado.  

1. Se describe el Nombre del Proyecto. 

2. Se especifica el Municipio. 

3. Se especifica la Localidad de la Obra. 

4. Se especifica el Fondo con el que se cuenta.  

5. Se registra el Número de Obra (según nomenclatura).  

6. Se registra la Fecha de Inicio de Obra como la de Terminación.   

7. Se registra el Número de Concepto (según Formato de Resumen de 

Partidas). 

8. Se describe Concepto de Obra (según Formato de Resumen de Partidas). 

9. Se describe el Importe de Concepto de Obra (según Formato de Resumen 

de Partidas).  

10. Se describe la Ponderación en porcentaje (Importe entre la suma Total de los 

Importes). 

11. Se especifica el Número de Semanas por Mes trabajado (Importe dividido 

según números de semanas por mes trabajado). 

12. Se registra el Monto de la Obra a Costo Directo (la suma de los Importes). 

13. Se registra el Monto Programado Semanal.  

14. Se registra el Monto Programado Mensual.  

15. Fórmulas establecidas según Archivo de Excel que arrojan el Total del 

Importe.  

16. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal.  

Nota: A partir de la fecha que marca el Oficio de Inicio de obras por parte de la 

Autoridad Municipal, se tomará en cuenta el Inicio del presente Calendario.  
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Formato.  

Croquis MACRO (Archivo de Excel).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo de llenado.  

1. Se describe el Nombre del Proyecto.  

2. Se especifica el Municipio.  

3. Se especifica la Localidad de la Obra. 

4. Se realiza la búsqueda de la Localidad beneficiada según Google Maps y se 

anexa la imagen además se establece la localización georeferenciada kmz.   

5. Se realiza la descripción de la Imagen anexada.  

 

1  

2 

3 

4  
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Formato.  

Croquis MICRO (Archivo de Excel). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo de llenado.  

1. Se describe el Nombre del Proyecto.  

2. Se especifica el Municipio.  

3. Se especifica la Localidad de la Obra. 

4. Se realiza la búsqueda de la Ubicación exacta de la Obra según Google Maps 

y se anexa la imagen.   

5. Se realiza la descripción de la Imagen anexada.  
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Formato.  

Croquis ACARREO BASE (Archivo de Excel).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo de llenado.  

1. Se describe el Nombre del Proyecto.  

2. Se especifica el Municipio.  

3. Se especifica la Localidad de la Obra. 

4. Se realiza la búsqueda del Trayecto de los materiales utilizados en la Obra 

según Google Maps y se anexa la imagen.   

5. Se realiza la descripción de la Imagen anexada.  
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Formato.  

Memoria Descriptiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo de llenado.  

1. Se describe el Nombre del Proyecto. 

2. Se especifican las condiciones que tendrá la Obra, así como las 

características que deberá tener los trabajadores de la Empresa Contratista.  

3. Se especifica el Municipio.  

4. Se especifica la Localidad de la Obra.  

5. Se registra el Número o Clave (según nomenclatura).  

6. Se registran los Conceptos de Trabajo (según Formato de Presupuesto).  

7. Se registra la Unidad de Medida (Abreviaciones).  

8. Se registra la Cantidad o Volumen del Concepto.   
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Diagrama de flujo de Armado de Expedientes Técnicos.  
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Captura en Plataforma SIFAIS 

 

Una vez armado y validado el expediente técnico simplificado, y devuelto validado 

por la dependencia Normativa respecto del rubro, se captura en la Plataforma 

SIFAIS esta valida nuevamente el expediente conforme a los lineamientos SIFAIS 

para la correcta aplicación del FAISMUN. 

 

 

 

 

Una vez que la plataforma da luz verde en 10 días hábiles aproximadamente se 

procede al siguiente paso que es asignar el recurso, y realizar el procedimiento de 

adjudicación para la contratación, es importante saber que deberán estar inscritas 

la Personas Físicas y Morales en el Padron de Contratistas Vigente del Municipio 

de Cañada Morelos, mediante una convocatoria con requisitos específicos que se 

designan por la contraloría Municipal. 
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Adjudicaciones.  

Propósito del procedimiento: Realizar el procedimiento de Adjudicación 

correctamente, de la mejor manera y en excelentes términos. Tomando siempre en 

cuenta el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal vigente.  

Alcance: La Adjudicación se lleva a cabo al mejor postor, en las que se ven 

involucrados el Padrón de Contratistas, Presidencia Municipal, Contraloría y Área 

de Obras Públicas.  

Tiempo de ejecución: Se estima en promedio de 20 a 30 días hábiles 

aproximadamente. 

Políticas de operación:    

Para la Adjudicación existen tipos de contratación según su importe antes de IVA, 

de acuerdo a los Montos Máximos y Mínimos; En los procedimientos de 

adjudicación y contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, 

las dependencias y entidades, en términos de lo establecido en la Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, se 

sujetarán a los montos y procedimientos referidos en el numeral 2 Apartado H, del 

Anexo de Transparencia. 

Dichos montos, no serán aplicables a las adjudicaciones directas que se realicen en 

términos de lo dispuesto por el artículo 47 Bis de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

Se deberán realizar invitaciones a Contratistas, así como un concurso entre los 

mismos. Los Contratistas deberán estar dados de alta tanto en el Padrón de 

Contratistas del gobierno municipal como en Hacienda pública, manteniendo toda 

su documentación en regla en base a la Ley de Obras Públicas. 

La elección de Empresas Contratistas a invitar, dependerá de acuerdo al capital 

contable y a las especialidades con las que cuente cada Empresa Contratista. 

El Acta de Apertura Técnica, Económica, Junta de Aclaraciones, Dictamen de Fallo 

y la Visita que se realiza, se efectuarán en el lugar del Proyecto Ejecutivo. 

Deberán hacer acto de presencia: Presidencia Municipal Contralor Municipal y 

Director de Obras. Se deberá elaborar un Contrato con la Empresa Contratista.    
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Descripción: 

Responsable Descripción Formato 

 
 
 
Coordinador 
de 
Licitaciones 

1 Concurso 
1.1 Se elaboran las bases del concurso.  
1.2 Se realiza Dictamen de Excepción a 

Licitación Pública. 
1.3 Se realiza la invitación de acuerdo al 

Padrón de Contratistas vigente y a la 
especialidad que presenta cada 
empresa. 

1.4 Se realiza visita al lugar donde se llevará 
a cabo el Proyecto Ejecutivo.  

1.5 Realiza Acta de junta de Aclaraciones.   
1.6 Se realiza Acta de Apertura Técnica y 

Económica.   

Dictamen de 
Excepción a  
Licitación Pública. 
 
Invitación.  
 
Acta de Apertura 
Técnica. 
Acta de Apertura 
Económica.  
 
Acta de Junta de 
Aclaraciones 
 
Acta de Visita.  

 
 
Analista 

2 Análisis  
2.1 Se realiza una comparativa de 

presupuestos. 
2.2 Se realiza un Dictamen de Fallo y Acta de 

Fallo. 
2.3 Se elaboran las Notificaciones.  

Dictamen de 
Fallo.  
 
Acta de Fallo.  
 
Notificaciones.  

Director de 
Obras 
Públicas 

3 Revisión  
3.1 Revisa toda la documentación anterior.  
3.2 Firma y sella los documentos que sean 

requeridos.      

 
No aplica. 

Contraloría 
Municipal 

4 Verificación  
4.1 Revisa y verifica toda la documentación 

anterior.  
4.2 Firma y sella los documentos que sean 

requeridos.    

 
No aplica. 

Presidencia 
Municipal 

5 Autorización 
5.1 Revisa y autoriza toda la documentación 

anterior.  
5.2 Firma y sella los documentos que sean 

requeridos.    

 
No aplica. 
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Formato.  

Dictamen de Excepción.  

 

  1  LOGOTIPO 
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Instructivo de llenado.  

1. Encabezado del documento que incluye la especificación del mismo y 
logotipo de la administración en turno. 

2. Se describe el Nombre del Proyecto (obra pública). 
3. Se registra el Número de Obra según nomenclatura. 
4. Se especifica el Fundamento Legal que le corresponda al tipo de Obra 

Pública según La Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma 
para el Estado de Puebla. 

5. Se especifica la Descripción General de los Trabajos (Número, Nombre y 
Oficio de Asignación). 

6. Los conceptos desplegados de la descripción general de los trabajos a 
realizar para la obra pública, deberán de especificarse detalladamente 
incluyendo porcentajes, cantidades, maquinaria, material y todo lo que se 
utilizara para cada uno de los conceptos.  

7. Se define la Adjudicación de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, así como el fundamento legal correspondiente.  

8. Tabla de tipos de contratación. Los montos establecidos para la adjudicación 
de obra pública y servicios relacionados con la misma, deberán considerarse 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Se especifica la Justificación del Criterio Económico.  
10. Se realiza una comparación con costos estimados el procedimiento de 

adjudicación establecido, entre La Invitación a cuando menos cinco personas 
y el de Licitación Pública. 

11. Se define el tipo de Procedimiento. 
12. Se especifica la Justificación del Criterio de Eficiencia. 
13. Se especifica la Justificación de Criterio de Eficacia. 
14. Se especifica la Justificación del Criterio de Imparcialidad. 
15. Se especifica la Justificación del Criterio de Honradez.  
16. Se define la Fecha probable de Inicio de los trabajos y el Plazo de ejecución 

de los mismos, fundamentado en La Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma para el Estado de Puebla. 

17. Se define el Titular del área responsable, así como Lugar y Fecha de emisión, 
fundamentado en La Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
misma para el Estado de Puebla.  

18. Se define el Cierre del Dictamen, fundamentado en La Ley de Obra Pública 
y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, así como 
el Tipo de Adjudicación realizada. 

19. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal y del director de obras 
públicas. 
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Formato.  

Invitación.  
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Instructivo de llenado. 

1. Encabezado de la invitación que describa la dependencia, sección y numero 

de archivo, así como el logotipo de la administración en turno. 

2. Fecha y asunto del documento.  

3. Se especifica a Quién está dirigida (Representante Legal de Empresa 

Contratista).  

4. Se Fundamenta el Acta de Invitación según La Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla. 

5. Se realiza la Descripción del Fin del Acta de Invitación.   

6. Se define el Tipo de evento, hora y fecha del mismo. 

7. Se define el Periodo de Ejecución de los trabajos (plazo según Calendario 

programado). 

8. Se realiza la Especificación de la Adjudicación, así como el proceso que 

llevará esta Acta.   

9. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal. 
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Acta de Visita.  
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Instructivo de llenado. 

1. Encabezado del documento que incluye la especificación del mismo y 

logotipo de la administración en turno. 

2. Se especifica y se describe Hora y Fecha de la Visita, el Nombre de la Obra, 

así como el Fundamento Legal de esta Acta de Visita según La Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla. 

3. Se registra Razón Social de la Empresa Contratista.  

4. Se registra el Nombre del Representante Legal de la Empresa Contratista.  

5. Se solicita firma del Representante Legal de la Empresa Contratista.  

6. Se especifica el Objetivo de la Visita, los involucrados en ella, la Descripción 

de la Visita, la Hora y el Día de Inicio y Finalización de la Visita, así como el 

proceso de la Visita.  

7. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal, Director de Obras, Contralor 

Municipal, Asesor Técnico, Vocal, así como la Firma y sello de los Invitados.   
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Acta de Junta de Aclaraciones.  
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Instructivo de llenado. 

1. Encabezado del documento que incluye la especificación del mismo y 

logotipo de la administración en turno. 

2. Se describe el fundamento legal que regula el acta a realizar, según La Ley 

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de 

Puebla.  

3. Se registra día, lugar y hora en que se realiza la junta y se levanta el acta. 

4. Se especifica el nombre y cargo de quien realiza este acto. 

5. Se describe y especifica el motivo por realizar la junta, así como el nombre 

del Proyecto Ejecutivo que se llevará a cabo. 

6. Se especifica día, lugar y hora en que se realizó la visita al lugar de donde 

se llevará a cabo el Proyecto Ejecutivo para verificar las necesidades 

prioritarias. 

7. Se registra Nombre y firma del representante legal de la Empresa Contratista, 

así como el nombre de la misma. 

8. Se especifica que en la Junta de Aclaraciones se explicó la razón y motivo 

de realizar el Proyecto Ejecutivo presentado. 

9. Se especifica que en la Junta de aclaraciones no se solicitan modificaciones 

al Proyecto Ejecutivo que se realizará.  

10. Se registra que se realizaron las recomendaciones adecuadas para su mejor 

ejecución de la obra. 

11. Se especifica que se despejaron dudas y aclaraciones de las personas 

participantes en el acto, así como si no las hubiese, se registra de igual 

manera. 

12. Por último, se procede a realizar el cierre del acta. 

13. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal, Director de Obras Públicas, 

Contralor Municipal, Asesor Técnico y Vocal, así como nombre y firma de los 

representantes de la localidad beneficiada.   
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Formato.  

Acta de Apertura Técnica.   
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Manual General de Procedimientos 
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Instructivo de llenado. 

1. Encabezado del documento que incluye la especificación del mismo y 

logotipo de la administración en turno. 

2. Se describe el nombre del proyecto, así como el lugar, hora y fecha del 

asentamiento del acta, personas quienes participan, fundamento legal y 

especificación del tipo de adjudicación, así como describir la descripción del 

objetivo del acta, así como su proceso.  

3. Mediante tabla se especifica quienes son los participantes de la licitación. 

4. Se da lectura y se informa de las especificaciones de dicha acta, así como 

se lleva a cabo el cotejo de la documentación.  

5. Mediante tabla se describen los aspectos a considerar, verificando si 

cumplen o no los licitantes. 

6. De acuerdo a los criterios evaluados se elabora tabla donde se indica si las 

propuestas fueron o no rechazadas.  

7. Se redacta la conclusión del acto especificando Hora y Día de su Inicio, 

especificaciones y Proceso que tendrá posteriormente.   

8. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal, Director de Obras, Contralor 

Municipal, Asesor Técnico, Vocal. 

9. Nombre y firma de los licitantes invitados. 
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Formato.  

Acta de Apertura Económica.  
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Manual General de Procedimientos 
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Instructivo de llenado. 

1. Encabezado del documento que incluye la especificación del mismo y 

logotipo de la administración en turno. 

2. Se describe el nombre del proyecto, así como el lugar, hora y fecha del 

asentamiento del acta, personas quienes participan, fundamento legal y 

especificación del tipo de adjudicación, así como describir la descripción del 

objetivo del acta, así como su proceso.  

3. Mediante tabla se especifica quienes son los participantes de la licitación. 

4. Se da lectura y se informa de las propuestas técnicas aprobadas que 

posteriormente presentaran la propuesta económica y las especificaciones 

de dicha acta, así como se lleva acabo el cotejo de la documentación.  

5. Mediante tabla se describen los aspectos a considerar, verificando si 

cumplen o no los licitantes. 

6. De acuerdo a los criterios evaluados se elabora cuadro comparativo de las 

propuestas de los licitantes. 

7. Se redacta la conclusión del acto especificando Hora y Día de su Inicio, 

especificaciones y Proceso que tendrá posteriormente.   

8. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal, Director de Obras, Contralor 

Municipal, Asesor Técnico, Vocal. 

9. Nombre y firma de los licitantes invitados. 
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Dictamen de Fallo.   
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Instructivo de llenado.  

1. Encabezado del documento que incluye la especificación del mismo y 

logotipo de la administración en turno. 

2. Se describe el Nombre del Proyecto, así como el Lugar, Hora y Fecha del 

Asentamiento del Acta, personas quienes participan, Fundamento Legal y 

especificación del Tipo de Adjudicación. 

3. Criterios utilizados para la Evaluación de la Propuesta, reseña cronológica 

de los actos del procedimiento. Y razones técnicas y económicas por las 

cuales aceptan o rechazan la propuesta.   

4. Mediante tabla se describen los aspectos a considerar, verificando si 

cumplen o no los licitantes. 

5. Se describen los licitantes que fueron aceptadas por haber cumplido con las 

condiciones legales, técnicas, económicas y demás requerimientos exigidos 

en las bases de licitación por el comité municipal 

6. Se describen y se informa las propuestas rechazadas si es que las hubiese. 

7. Mediante tabla se especifica la relación de los licitantes cuyas propuestas se 

calificaron como solventes, se ubican de menor a mayor, de acuerdo con sus 

montos 

8. Se describe el dictamen de acuerdo a el monto autorizado por la tesorería 

municipal; aceptando quien presente un importe inferior al monto autorizado 

por lo que el comité municipal de obra pública y servicios relacionados con la 

misma se apegará a lo establecido en la ley de obra pública y servicios 

relacionados con la misma para el estado de puebla. 

9. Posteriormente se dictamina y se informa al licitante ganador redactando el 

porqué de la elección 

10. Se redacta la conclusión del acto especificando Hora y Día de su Inicio, 

especificaciones y Proceso que tendrá posteriormente.   

11. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal, Director de Obras, Contralor 

Municipal, Asesor Técnico, Vocal. 

12. Nombre y firma de los licitantes invitados. 
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Acta de Fallo.  

  

LOGOTIPO 

1 

2 

3 

4 



 

64 
 

Clave: MCM2024-2027.MGP.CM.01 
Fecha de elaboración: 15 / 10 / 2024 
Fecha de aprobación: 17 / 10 / 2024 
Versión: 01 

 

Manual General de Procedimientos 

del H. Ayuntamiento de Cañada 

Morelos, Puebla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

8 

7 

9

5 

6 



 

65 
 

Clave: MCM2024-2027.MGP.CM.01 
Fecha de elaboración: 15 / 10 / 2024 
Fecha de aprobación: 17 / 10 / 2024 
Versión: 01 

 

Manual General de Procedimientos 

del H. Ayuntamiento de Cañada 

Morelos, Puebla 

Instructivo de llenado. 

1. Encabezado del documento que incluye la especificación del mismo y 

logotipo de la administración en turno. 

2. Se describe el nombre del proyecto, así como el lugar, hora y fecha del 

asentamiento del acta, personas quienes participan, fundamento legal y 

especificación del tipo de adjudicación y el cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos según fundamento legal de la ley de obra pública y servicios 

relacionados con la misma para el estado de puebla.  

3. Especifica la conformidad del interesado a favor, así como la cantidad de la 

oferta al igual que se especifica al licitante ganador el porcentaje del anticipo. 

4. Se define las pólizas de garantía de cumplimiento de contrato y de anticipo, 

así como se define donde será entregada la fianza, misma que se especifica 

su fundamento legal. 

5. Especifica el lugar, día y la hora de la firma de contrato.  

6. Se especifica la fecha      límite de la ejecución de los trabajos (plazo de 

ejecución de acuerdo a calendario programado). indicando su fundamento 

legal.  

7. Se redacta la conclusión del acto especificando hora y día de su inicio, 

especificaciones y proceso que tendrá posteriormente.   

8. Nombre, firma y sello de presidencia municipal, director de obras, contralor 

municipal, asesor técnico, vocal. 

9. Nombre y firma de los licitantes invitados. 
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Formato.  

Notificación.  
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Instructivo de llenado. 

1. Encabezado del documento que incluye la especificación del mismo y 

logotipo de la administración en turno. 

2. Se indica número de oficio, asunto y fecha del mismo. 

3. Se indica a quién es dirigido el oficio.  

4. Se describe el nombre del proyecto, así como el cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos según fundamento legal de la ley de obra pública y servicios 

relacionados con la misma para el estado de puebla.  

5. Se notifica el resultado de la adjudicación especificando el porqué de la 

decisión. 

6. Nombre, firma y sello de presidencia municipal.  
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Diagrama de flujo de Realización de Adjudicaciones.  
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Ejecución de Obras Públicas.  

 

Propósito del procedimiento: Realizar la Ejecución de la Obra Pública para efecto 

de constatar que el Proyecto Ejecutivo se lleve a cabo, así como su terminación de 

la obra.  

Alcance: La Ejecución de la Obra Pública define el proceso desde el banderazo 

inicial del Proyecto Ejecutivo hasta su inauguración de la obra terminada, para su 

ejecución participan Presidencia Municipal, Contraloría Municipal, Tesorería 

Municipal y Área de Obras Públicas.  

Tiempo de ejecución: Según sea el volumen de la obra, se determina el tiempo 

estimado de ejecución. Tomando en cuenta un mínimo de 15 días hábiles hasta 120 

días hábiles aproximadamente. 

Políticas de operación: 

La Empresa Contratista deberá asignar un Superintendente de Obra, así como 

deberá presentar un oficio de designación de Superintendente, así como un oficio 

de asignación de Residente de Obra.  

Se realiza fianza de cumplimiento del 10% con respecto al monto total del Proyecto 

Ejecutivo y se manda a una Institución Afianzadora.  

Se otorga un anticipo del 30% con respecto al monto total del Proyecto Ejecutivo. 

Si la Empresa Contratista rechaza el anticipo, deberá de entregar el oficio 

correspondiente, en caso, de que se acepte el anticipo se realiza una orden de pago, 

misma que deberá presentar junto con su Factura de Anticipo, XML de la Factura y 

Validación para que pueda cobrarlo. 

Para que proceda el cobro de estimaciones, deberán de pasar un mínimo de quince 

días de trabajo. Y para que proceda el pago se solicita Factura, XML de la Factura 

de Validación y orden de pago expedida por el Director de Obras. 

Para las estimaciones. Se deberán de presentar: Control de Estimación, Detalle de 

Estimación, Números Generadores junto con planos y croquis, Reporte Fotográfico, 

Pruebas de Laboratorio de Geotecnia y Bitácora de Obras.   

Para la estimación “N” Finiquito se deberá de realizar oficio de Dominio de Obra, así 

como de especificar Fianza de Vicios Ocultos del 10% del monto total del Proyecto 

Ejecutivo.   
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Dos días antes del Término de la Obra se presentarán en el lugar de la misma: el 

Residente de Obras, Supervisor de Obras y el Contralor Municipal. Realizando Acta 

de Verificación de Obra, Pase de Lista y Recorrido de Obra.  

Al término de la obra se presentarán: Presidente/a Municipal, Representante legal 

de la Empresa Contratista, Superintendente de obra, Residente de Obra, Contralor 

Municipal y Comité de la Obra (Representantes de la Localidad beneficiada). 

Realizando Acta de Entrega a recepción, Pase de Lista, Recorrido de Obra y 

Verificación de Obra.  

Para el día de término de Obra que marca el Contrato se deberá realizar Acta de 

Finiquito y Acta de Extinción de Derechos para liberación total de la Obra, 

mencionando todos los pagos realizados con monto y fecha. Mismas que se pueden 

elaborar hasta tres meses después de la Obra.      
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Descripción: 

Responsable Descripción Formato 

 
Director de 
Obras 
Públicas 

1 Documentos previos a ejecución. 
1.1 Se realiza oficio de Asignación de Residente 

de Obra.  
1.2 Se realiza oficio de Disposición de Inmuebles.  
1.3 Ordena anticipo del 30% según monto total del 

Proyecto Ejecutivo 

-Oficio de Asignación 
de Residente de Obra.  
-Oficio de Disposición 
de Inmuebles.  
-Orden de Pago 

 
Empresa 
Contratista  

2 Designación 
2.1 Realiza oficio de designación de 

Superintendente. 
2.2 Realiza Bitácora de Obra.  
2.3 Si se rechaza anticipo. Realiza el oficio 

correspondiente. 

 
 
No aplica.  

 
Superintende
nte de Obra 

3 Cobro de Anticipo 
3.1 Entrega Fianza de Anticipo (Orden de Pago).  
3.2 Entrega Factura de Anticipo. 
3.3 Entrega XML de la Factura y Validación. 
3.4 Entrega de Apertura de Bitácora.  

 
 
No Aplica 

Director de 
Obras 
Públicas 

4 Revisión de documentos 
4.1 Revisa y verifica la documentación anterior.  
4.2 Firma y sella los documentos requeridos.    

 
No aplica.  

Tesorería 
Municipal  

5 Pago de Anticipo 
5.1 Realiza póliza de pago. 
5.2 Realiza transferencia de pago.   

 
No aplica.  

Presidencia 
Municipal 

6 Inicio de Obra  
6.1 Realiza banderazo inicial el día en que el 

contrato lo estipula.  

 
No aplica.  

Supervisor de 
Obras 
Públicas 

7 Residente de Obra 
7.1 Programa visitas a campo. 
7.2 Realiza visitas a campo.  

 
No Aplica 

 
 
Superintende
nte de Obra 

8 Documentos para Estimaciones 
8.1 Requiere visita del Laboratorio de Geotécnica.  
8.2 Realiza Control de Estimación. 
8.3 Realiza Detalle de Estimación.  
8.4 Realiza Números Generadores.  
8.5 Realiza Avance Físico Financiero.  
8.6 Realiza Reporte Fotográfico.   

 
 
No aplica.  

Director de 
Obras 
Públicas 

9 Revisión de documentos 
9.1 Revisa y verifica la documentación anterior.  
9.2 Realiza Orden de Pago. 
9.3 Firma y sella los documentos requeridos.  

 
Orden de Pago. 

 10 Cobro de Estimaciones  
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Superintende
nte de Obra  

10.1 Entrega pruebas de Laboratorio de 
Geotecnia.  

10.2 Entrega avance de Bitácora de Obra.   
10.3 Entrega Facturas. 
10.4 Entrega XML de Factura y Validación.  

 
No aplica.  

Tesorería 
Municipal 

11 Pago de Estimaciones 
11.1 Realiza póliza de pago. 
11.2  Realiza transferencia de pago.  

 
No aplica.  

 
 
Supervisor de 
Obras 
Públicas 

12 Finiquito 
12.1 Realiza Acta de verificación de Obra. 
12.2 Realiza Acta de Entrega a Recepción. 
12.3 Realiza Acta de Extinción de Derechos.  
12.4 Realiza Acta de Finiquito. 
12.5 Realiza Notificación de Finiquito. 

-Acta de verificación de 
Obra. 
-Acta de Entrega a 
Recepción. 
-Acta de Extinción de 
Derechos y 
Obligaciones.  
-Acta de finiquito. 
-Notificación de 
Finiquito. 

Director de 
Obras 
Públicas 

13 Revisión 
13.1 Revisa toda la documentación anterior. 
13.2 Firma y sella todos los documentos 

requeridos.  

 
No aplica.  

 
Contraloría 
Municipal  

14 Verificación 
14.1 Revisa y verifica toda la documentación 

anterior.  
14.2 Firma y sella los documentos que sean 

requeridos.  

 
No aplica. 

 
Comité de 
Obra  

15 Confirmación 
15.1 Revisan y confirman la obra.  
15.2  Firman y sellan los documentos que sean 

requeridos.  

 
No aplica. 

Presidencia 
Municipal  

16 Fin de Ejecución 
16.1 Revisa toda la documentación anterior.  
16.2 Firma y sella los documentos que sean 

requeridos. 
16.3  Inaugura la Obra Pública.  

 
No aplica. 
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Formato.  

Oficio de Asignación de Residente de Obra.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el Nombre a quien va dirigido el Oficio, Cargo que ocupará y el 

Área de Trabajo (Obras Públicas) que realiza el Oficio, así como del Asunto 

del que se trate. 

2. Se especifica el Fundamento Legal según Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado de Puebla del Asunto tratado, así 

como el Nombre del Proyecto Ejecutivo en el que participara.  

3. Se especifica el Importe contratado, el Número de Contrato realizado y el 

Informe del Cargo que tendrá el Residente de Obra.   

4. Nombre, firma y sello de Director de Obras Públicas.  

  

LOGOTIPO 

1 

4 

3 

2 
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Formato.  

Oficio de Disposición del Inmueble.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el Nombre de quien es dirigido el Oficio, Puesto que ocupa y el 

Asunto. 

2. Se especifica el Fundamento Legal según Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado de Puebla del Asunto tratado, así 

como el Nombre del Proyecto Ejecutivo.  

3. Se especifica el Importe Contratado y el Número de Contrato Realizado. 

4. Se especifica y se hace Informe de la Disposición del Inmueble que ocupara 

la Obra.  

5. Nombre, firma y sello de Director de Obras Públicas.   

LOGOTIPO 

1 

4 

5 

3 

2 
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Formato.  

Orden de pago.  
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el Nombre a quien se dirige la Orden de Pago, Puesto que 

ocupa y Nombre de la Dependencia a la que pertenece.  

2. Se especifica el Nombre y el Puesto de trabajo, quien solicita la Orden de 

Pago.  

3. Se especifica el Concepto de la Orden de Pago. 

4. Se registra el Número de Obra que pertenece, así como el Nombre del 

Proyecto Ejecutivo.  

5. Se registra la Localidad beneficiaria, Número de Contrato, el Monto de la 

Factura, Fecha de la Factura y Fondo (Dependencia a quien corresponde la 

Obra). 

6. Se registra el Nombre de la Empresa Contratista. 

7. Se especifica el Proceso y los Documentos que se adjuntan a esta Orden.  

8. Nombre, firma y sello de Director de Obras Públicas. 

9. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal.  
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Acta de Verificación de Obra.  

 

 

 

 

 

 

  

LOGOTIPO 

1 

2 

4 

5 

7 

6 
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Instructivo de llenado. 

1. Se describe el Lugar, Fecha y Hora de Asentamiento, así como, los Nombres 

de quienes participan (Contralor Municipal, Residente y Superintendente de 

Obra).  

2. Se describe el Nombre del Proyecto Ejecutivo.  

3. Se especifica el Importe Total del Contrato, así como, el Número de Contrato 

al que pertenece.  

4. Se registran los puntos a tratar y desarrollar durante el acto.  

5. Se anexa el catálogo de Conceptos, junto con el Nombre del Proyecto 

Ejecutivo, Municipio y Localidad beneficiada.  

6. Se especifican los Acuerdos dando por terminado lo realizado del Acto.  

7. Nombre, firma y sello de Residente de Obra, Superintendente de Obra y 

Contralor Municipal.  
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Acta de Entrega a Recepción. 

 

  

LOGOTIPO 

1 

2 3 

4 
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5 

6 

 

7 

8 
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el Fundamento Legal según Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, Lugar, Fecha y Hora 

de Trámite de Acta.  

2. Se ingresa datos de la obra, así como firma y sello de los representantes 

internos a cargo de la misma.   

3. Se ingresa datos del contrato y empresa contratista, así como firma y sello 

de los representantes.  

4. Mediante tabla se especifica la descripción de los trabajos que reciben.  

5. Datos de la obra como lo es fechas, importe del contrato y convenio 

modificatorio.  

6. Se anexa Tabla de Relación de Estimaciones de Conceptos de Trabajo 

Ejecutados (esta Tabla la realiza Superintendente de Obra).  

7. Se especifican los Términos Acordados de esta Acta, así como, la Fecha y 

Hora de Término de este Trámite. Anexando el Marco Legal según Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados de la misma para el Estado de 

Puebla.  

8. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal, Director de Obras Públicas, 

Contraloría Municipal y Representante Legal de Empresa Contratista.  

9. Nombre y firma de: Presidente de Comité, Secretario de Comité, Tesorero de 

Comité, Vocal de Control y Vigilancia, Primer Vocal y Segundo Vocal del 

Comité de Localidad beneficiada. 

  



 

82 
 

Clave: MCM2024-2027.MGP.CM.01 
Fecha de elaboración: 15 / 10 / 2024 
Fecha de aprobación: 17 / 10 / 2024 
Versión: 01 

 

Manual General de Procedimientos 

del H. Ayuntamiento de Cañada 

Morelos, Puebla 

Formato.  

Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

LOGOTIPO 

9 

8 

10 

7 

4 

6 

3 

5 
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el Fundamento Legal del documento. 

2. Se menciona, nombre de proyecto ejecutivo, número de contrato y el monto 

total del contrato.  

3. Se especifica lugar, fecha y hora en el que se levanta el  acta.  

4. Se registra el Nombre de los Asistentes y carácter con el que intervienen en 

el Acto.  

5. Se especifica la descripción de los trabajos y de los datos que se consideren 

relevantes del Contrato.   

6. Se especifica la Relación de Obligaciones y la Forma y Fecha en la que se 

cumplieron.  

7. Se especifica y se hace constar las Obligaciones a que se refiere según 

Fundamento Legal.  

8. Se especifica el Común Acuerdo, las Condiciones, así como, el Término del 

Acta.  

9. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal y Director de Obras Públicas.  

10. Nombre, firma y sello del Representante Legal de Empresa Contratista.  
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Formato.  

Acta de Finiquito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 

1 
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3 

4 

5 
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Instructivo de llenado. 

1. Encabezado incluyendo número del contrato, objeto del contrato y logotipo 

de la administración en turno.  

2. Se describe Fundamento Legal según Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, Número de Contrato, 

Día, Lugar, Fecha y Hora de la expedición del Acta, así como, Nombre de 

Proyecto Ejecutivo. 

3. Fracción I. Se registra Lugar y Fecha de la Reunión del Finiquito. 

4. Fracción II. Se describen a las personas que intervinieron en el Proyecto 

Ejecutivo, así como, su Puesto de Trabajo. 

5. Fracción III. Se describen los trabajos del Finiquito del Proyecto Ejecutivo.  

6. Fracción IV. Se registra el Importe Contractual y Real del Contrato.  

7. Fracción V. Se registra el Periodo de Ejecución Contractual y Real. 

8. Fracción VI. Se anexa Relación de Control de Estimaciones de Obras (lo 

realiza Superintendente de Obra).  

9. Fracción VII. Se anexan Datos de Control de Estimaciones Finales de Obras 

(lo realiza Superintendente de Obra).  

10. Fracción VIII. Se anexan Copia simple de la Fianza de Vicios Ocultos y 

Constancia de Entrega de Garantía.  

11. Fracción IX. Se especifica en común Acuerdo y se da por terminada el Acta 

de Finiquito.  

12. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal, Director de Obras Públicas, 

Superintendente de Obra y Residente de Obra.  
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Formato.  

Notificación de Finiquito. 

 

  

1 

LOGOTIPO 

2 

3 

4 
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica Número de Oficio, Asunto y Fecha.  

2. Se especifica el Nombre a quien va dirigido.  

3. Se especifica Fundamento Legal según Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, la que Suscribe, así 

como, la Especificación de la Firma de Finiquito y la extinción de Derechos y 

Obligaciones junto con el Número de Contrato.  

4. Se describe el Nombre de Proyecto Ejecutivo.  

5. Se registra Fecha, Lugar y Hora en el cual se llevará a cabo el Finiquito.  

6. Cordial saludo de despedida.  

7. Nombre, firma y sello de Presidencia Municipal.  
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Diagrama de flujo de Ejecución de Obras Públicas.  

 

  



 

90 
 

Clave: MCM2024-2027.MGP.CM.01 
Fecha de elaboración: 15 / 10 / 2024 
Fecha de aprobación: 17 / 10 / 2024 
Versión: 01 

 

Manual General de Procedimientos 

del H. Ayuntamiento de Cañada 

Morelos, Puebla 
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Modificaciones Aditivas y Deductivas.  

 

Propósito del procedimiento: Realizar las Modificaciones Aditivas y Deductivas 

correctamente, en caso de que existirá aumento de metas o en su defecto metas no 

alcanzadas en cuanto a Obra Pública se refiera.    

Alcance: Las Modificaciones Aditivas y Deductivas se realizan cuando existen 

peticiones extras al Proyecto Ejecutivo que se está realizando al igual que si las 

metas establecidas no se están cumpliendo, para su elaboración participan 

Presidencia Municipal, Contraloría Municipal, Tesorería Municipal y Área de Obras 

Públicas.  

Tiempo de ejecución: Se estima en promedio 15 días hábiles aproximadamente y 

varía de acuerdo al monto modificado. 

Políticas de operación: 

Se aplican en caso de que se excedan los volúmenes de obra, así como también 

las metas contratadas sean menores en Obra Real. Así como si existiese una 

ampliación de tiempo, así como también si se termina antes del tiempo estimado. 

Para que pueda proceder cualquier cambio o razón antes mencionada, se deberá 

realizar las modificaciones como mínimo 15 días antes del finiquito de la obra y esta 

no debe sobrepasar el 25% de la obra en marcha. 

Las peticiones de los beneficiarios se presentan en la Secretaría del Ayuntamiento 

del Gobierno Municipal de Cañada Morelos, Puebla. 

Si se llevan a cabo las Modificaciones Aditivas y Deductivas, se modifica en el 

Expediente Técnico: Números Generadores, Catálogo de Conceptos, 

Presupuestos, Calendarización y Cédula de Información Básica. Si existiera la 

modificación Conceptos Extraordinarios, se pedirá al contratista las tarjetas de 

precios unitarios. 

Los precios de los presupuestos de las modificaciones son tomados en cuenta de 

acuerdo a los presupuestos del Concurso y no al Catálogo de Presupuestos.  

Se realiza nueva fianza Adicional al Cumplimiento o Endoso al Cumplimiento por el 

10% (si aplicaran ambas el 10% lo tendrían que realizar entre las dos)  

Se realiza una firma de Convenio Modificatorio indicando ser un nuevo Contrato. 
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Descripción:  

Responsable Descripción Formato 

 
 
Representantes 
de localidades 

1 Peticiones o Contratiempos. 
1.1 Se realiza Oficio de Solicitudes de peticiones 

adicionales al Proyecto Ejecutivo o se realiza oficio 
que no ha cumplido las metas de obra pactadas. 

1.2 Entrega de solicitudes de peticiones de 
beneficiarios. 

 
 
No Aplica.  

 
 
Superintendente 
de Obra 

2 Verificación. 
1.1 Revisa y verifica las peticiones de modificaciones.  
1.2 Asentar en Bitácora, el día de la petición y cuál es 

la petición. 
1.3 Entrega de Solicitudes de Modificaciones al 

Departamento de Obras Públicas. 
1.4 Entrega de oficio de solicitud de modificación 

mencionada en la solicitud de beneficiarios.  

 
 
No Aplica. 

 
Supervisor de 
Obras Públicas 

3 Comprobación. 
3.1 Realiza visita a campo y recorrido para corroborar 

que realmente sea factible la Solicitud de las 
Modificaciones. 

3.2 Realiza Solicitud de Modificaciones. 
3.3 Autoriza bitácora y aprueba la modificación.  

 
Solicitud de 
Modificaciones. 

 
Coordinador de 
Licitaciones 

4 Seguimiento. 
4.1 Realiza Dictamen de Modificaciones Aditivas y 

Deductivas. 
4.2 Realiza Acta de Convenio Modificatorio.  
4.3 Firma toda la documentación que lo requiera 

-Dictamen de 
Modificación. 
-Convenio 
Modificatorio.  

 
 
Superintendente 
de Obra 

5 Modificación.  
5.1 Realiza la modificación al expediente técnico con 

volúmenes autorizados por el supervisor de obras. 
5.2 Cambia Números Generadores, Catálogo de 

Conceptos, Presupuestos, Calendarización y 
Cédula de Información Básica.  

5.3 Elabora cuadro comparativo de aditivas y 
deductivas.  

 
 
No Aplica. 

 
 
Superintendente 
de Obra 

6 Cobro de Estimaciones. 
5.4 Entrega pruebas de Laboratorio de calidad de los 

materiales. 
5.5 Entrega avance de Bitácora de Obra al cierre de la 

estimación.   
5.6 Entrega Facturas. Entrega XML de Factura y 

Validación. 

 
 
No Aplica.  
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Tesorería 
Municipal 
 

7 Pago de Estimaciones. 
7.1 Realiza póliza de pago. 
7.2 Realiza transferencia de pago. 

 
No Aplica. 

Director de 
Obras Públicas 

8 Revisión. 
7.1 Revisa toda la documentación anterior. 
7.2 Firma y sella todos los documentos requeridos.  

 
No aplica.  

Presidencia 
Municipal. 

9 Verifica. 
9.1 Revisa toda la documentación anterior. 
8.2 Firma y sella todos los documentos requeridos 

 
No Aplica.  
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Formato.  

Solicitud de Modificaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

1 
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Instructivo de llenado.  

1. Se especifica el Asunto, Fecha de Emisión, Número de Oficio y el Tipo de 

Modificación Solicitada. 

2. Se especifica a quien es Dirigido, así como, el Cargo que desarrolla. 

3. Se describe el Nombre y el Cargo de quien realiza la Solicitud, así como la 

Razón de la Solicitud y el Nombre del Proyecto Ejecutivo al que se refiere la 

Modificación.  

4. Se registra la Estructura Financiera Autorizada que originalmente marcaba el 

Proyecto Ejecutivo.  

5. Se registra la Estructura Financiera a Modificar del Proyecto Ejecutivo. 

6. Nombre, firma y sello de Director de Obras Públicas.  
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Formato.  

Dictamen Técnico (por plazo y tiempo por prorroga). 
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el asunto del dictamen, el tipo de modificación y el número de 

contrato del proyecto ejecutivo. Al igual que el logotipo de la administración 

en turno.   

2. Se especifica la justificación para celebrar el convenio del dictamen 

modificatorio, mencionando las personas representantes a cargo de la obra.  

3. Mediante puntos se describen los antecedentes del proyecto ejecutivo, 

haciendo mención y especificando el porqué de la solicitud del dictamen de 

modificación. 

4. Se describe el marco jurídico con fundamento legal que lo respalda según 

ley de obra pública y servicios relacionados con la misma para el estado de 

puebla. 

5. Mediante puntos se describe el dictamen técnico que tendrá el proyecto 

ejecutivo. 

6. Nombre y firma del residente de obra. 

7. Nombre y firma por el comité municipal de obra pública. 

8. Numero de contrato (pie de página)  

 

Nota: dicho dictamen se prolonga la redacción según los motivos de la modificación, 

así como, sus especificaciones de la misma.  
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Formato.  

Dictamen Técnico (por aditivas y deductivas). 
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el asunto del dictamen, el tipo de modificación y el número de 

contrato del proyecto ejecutivo. Al igual que el logotipo de la administración 

en turno.   

2. Se especifica la justificación para celebrar el convenio del dictamen 

modificatorio, mencionando las personas representantes a cargo de la obra.  

3. Mediante puntos se describen los antecedentes del proyecto ejecutivo, 

haciendo mención y especificando el porqué de la solicitud del dictamen de 

modificación, fundamento legal que lo respalda según ley de obra pública y 

servicios relacionados con la misma para el estado de puebla. 

4. Mediante puntos, se describen los hechos y/o razones técnicas del dictamen 

modificatorio del proyecto ejecutivo. 

5. Mediante puntos se describe el dictamen técnico que tendrá el proyecto 

ejecutivo. 

6. Nombre y firma del residente de obra. 

7. Nombre y firma por el comité municipal de obra pública. 

8. Numero de contrato (pie de página)  

 

Nota: dicho dictamen se prolonga la redacción según los motivos de la modificación, 

así como, sus especificaciones de la misma.  
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Formato.  

Dictamen Técnico (por modificación de volúmenes y ampliación de metas). 
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el asunto del dictamen, el tipo de modificación y el número de 

contrato del proyecto ejecutivo. Al igual que el logotipo de la administración 

en turno.   

2. Se especifica la justificación para celebrar el convenio del dictamen 

modificatorio, mencionando las personas representantes a cargo de la obra.  

3. Mediante puntos se describen los antecedentes del proyecto ejecutivo, 

haciendo mención y especificando el porqué de la solicitud del dictamen de 

modificación, fundamento legal que lo respalda según ley de obra pública y 

servicios relacionados con la misma para el estado de puebla. 

4. Mediante puntos, se describen los hechos y/o razones técnicas del dictamen 

modificatorio del proyecto ejecutivo. 

5. Mediante puntos se describe el dictamen técnico que tendrá el proyecto 

ejecutivo. 

6. Nombre y firma del residente de obra. 

7. Nombre y firma por el comité municipal de obra pública. 

8. Numero de contrato (pie de página)  

 

Nota: dicho dictamen se prolonga la redacción según los motivos de la modificación, 

así como, sus especificaciones de la misma.  
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Formato.  

Convenio modificatorio (por plazo y tiempo por prorroga). 
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el asunto del dictamen, el tipo de modificación y el número de 

contrato del proyecto ejecutivo. Al igual que el logotipo de la administración 

en turno.   

2. Se especifica la justificación para celebrar el convenio del dictamen 

modificatorio, mencionando las personas representantes a cargo de la obra.  

3. Mediante puntos se describen los antecedentes del proyecto ejecutivo, 

haciendo mención y especificando el porqué de la solicitud del dictamen de 

modificación, fundamento legal que lo respalda según ley de obra pública y 

servicios relacionados con la misma para el estado de puebla. 

4. Se elabora las declaraciones por ambas partes, dado de conformidad lo 

manifestado por las mismas. 

5. Mediante puntos se describen las cláusulas asentadas con respecto al 

convenio modificatorio. 

6. Nombre y firma por los contratantes. 

7. Nombre y firma por el comité municipal de obra pública. 

8. Numero de convenio (pie de página)  

 

Nota: dicho dictamen se prolonga la redacción según los motivos de la modificación, 

así como, sus especificaciones de la misma.  
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Formato.  

Convenio modificatorio (por aditivas y deductivas). 
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Instructivo de llenado. 

9. Se especifica el asunto del dictamen, el tipo de modificación y el número de 

contrato del proyecto ejecutivo. Al igual que el logotipo de la administración 

en turno.   

10. Se especifica la justificación para celebrar el convenio del dictamen 

modificatorio, mencionando las personas representantes a cargo de la obra.  

11. Mediante puntos se describen los antecedentes del proyecto ejecutivo, 

haciendo mención y especificando el porqué de la solicitud del dictamen de 

modificación, fundamento legal que lo respalda según ley de obra pública y 

servicios relacionados con la misma para el estado de puebla. 

12. Se elabora las declaraciones por ambas partes, dado de conformidad lo 

manifestado por las mismas. 

13. Mediante puntos se describen las cláusulas asentadas con respecto al 

convenio modificatorio. 

14. Nombre y firma por los contratantes. 

15. Nombre y firma por el comité municipal de obra pública. 

16. Numero de convenio (pie de página)  

 

Nota: dicho dictamen se prolonga la redacción según los motivos de la modificación, 

así como, sus especificaciones de la misma.  
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Formato.  

Convenio modificatorio (por modificación de volúmenes y ampliación de metas) 
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Instructivo de llenado. 

1. Se especifica el asunto del dictamen, el tipo de modificación y el número de 

contrato del proyecto ejecutivo. Al igual que el logotipo de la administración 

en turno.   

2. Se especifica la justificación para celebrar el convenio del dictamen 

modificatorio, mencionando las personas representantes a cargo de la obra.  

3. Mediante puntos se describen los antecedentes del proyecto ejecutivo, 

haciendo mención y especificando el porqué de la solicitud del dictamen de 

modificación, fundamento legal que lo respalda según ley de obra pública y 

servicios relacionados con la misma para el estado de puebla. 

4. Se elabora las declaraciones por ambas partes, dado de conformidad lo 

manifestado por las mismas. 

5. Mediante puntos se describen las cláusulas asentadas con respecto al 

convenio modificatorio. 

6. Nombre y firma por los contratantes. 

7. Nombre y firma por el comité municipal de obra pública. 

8. Numero de convenio (pie de página)  

 

Nota: dicho dictamen se prolonga la redacción según los motivos de la modificación, 

así como, sus especificaciones de la misma.  
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Diagrama de flujo de Modificaciones Aditivas y Deductivas.  

 

 

 

 


